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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga los artículos 212 del Código Penal Federal y 78 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Fabiola Loya Hernández y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Imponer inhabilitación permanente al servidor público que cometa delitos por hechos de corrupción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente:0044-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 109, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es 

servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 

organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos 

públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos 

constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en el 

Poder Judicial Federal, o que manejen recursos económicos 

federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título, son 

aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados, a 

las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los Tribunales de 

Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este 

Título, en materia federal. 

 

… 

 

Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones del 

Código Penal Federal y de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en materia de 

inhabilitación por hechos de corrupción.  

 

Artículo Primero. Se reforman y derogan diversas disposiciones 

del artículo 212 del Código Penal Federal para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 212.- [...]  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[...]  
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De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los 

responsables de su comisión, la pena de destitución y la 

inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión 

públicos, así como para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de 

prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento 

y uso de bienes de dominio de la Federación por un plazo de uno 

a veinte años, atendiendo a los siguientes criterios: 

 

I.- Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista 

daño o perjuicio o cuando el monto de la afectación o beneficio 

obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 

 

II.- Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede 

el límite señalado en la fracción anterior. 

 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de 

que el responsable tenga el carácter de servidor público, además 

de lo previsto en el artículo 213 de este Código, los elementos del 

empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el 

delito. 

 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez 

deberá imponer la sanción de inhabilitación para desempeñar un 

cargo público, así como para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, 

considerando, en su caso, lo siguiente: 

 

I.- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones; 

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los 

responsables de su comisión, la pena de destitución y la 

inhabilitación permanente para desempeñar empleo, cargo o 

comisión públicos, así como para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de 

prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento 

y uso de bienes de dominio de la Federación.  

 

 

I. Derogado .  

 

 

 

 

II. Derogado.   

 

 

Derogado. 

 

 

 

 

 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez 

deberá imponer la sanción de inhabilitación permanente  para 

desempeñar un cargo público, así como para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras 

públicas. 

 

I. Derogado .  
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II.- Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 

 

III.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

 

IV.- El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 

 

… 

 

… 

 

 

II. Derogado.   

 

III. Derogado. 

 

IV. Derogado. 

 

[…] 

 

[…] 

 

 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el 

Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los 

procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, 

consistirán en: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público y para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

 

… 

… 

… 

Artículo Segundo.  Se reforma la fracción IV del artículo 78 y se 

suprime el último párrafo del mismo artículo de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 78. [...] 

 

 

 

 

I. a III. [...] 

 

IV. Inhabilitación permanente para desempeñar empleos, cargos 

o comisiones en el servicio público y para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

 

[...] 

 

[...] 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


